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OPOSICIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de noviembre de 1966 por la que se 
convoca concurso restringido de examen y méritos 
para cubrir una plaza de Auxiliar administrativo 
en el Tribunal Tutelar de Menores de Vitoria.

limo. Sr.: Visto cuanto se dispone en el artículo primero del 
Decreto 146/1964, de 23 de enero, relativo a nombramiento de 
personal en Organismos autónomos y Servicios administrativos 
sin personalidad jurídica, y Orden de la Presidencia del Go
bierno de 4 de junio del último año citado, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 140, correspondiente al día 11 
siguiente; visto asimismo lo dispuesto en el Decreto 837/1966, 
de 7 de abril, que amplia ios preceptos contenidos en el De
creto 145/1964, antes citado, al personal al servicio de la Admi
nistración Civil del Estado que reúna las condiciones estableci
das en el apartado b) del número uno de la disposición tran
sitoria quinta de la Ley articulada de Funcionarías de la Admi
nistración Civil del Estado de 7 de febrero de 1964, y en uso 
de la facultad que me ha sido delegada por el señor Ministro 
Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, he tenido a bien 
disponer:

Primera.—Convocar concurso restringido de examen y méri
tos para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo que existe 
vacante en el Tribunal Tutelar de Menores de Vitoria, dotada 
con el sueldo anual de 48.000 pesetas y dos pagas extraordi
narias.

Segunda.—Podrán tomar parte en este concurso el personal 
a que se refiere el artículo primero del Decreto 837/1966, de 
7 de abril, relativo a nombramientos de personal en los Orga
nismos autónomos y Servicios administrativos sin personalidad 
jurídica, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 92, 
del día 18 siguiente

Tercera.—Los que deseen tomar parte en este concurso de
berán reunir los requisitos siguientes:

a) Tener cumplidos ios dieciocho años de edad el día que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones

c) No haber sido separado medante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas

d) En el caso de los aspirantes femeninos, haber cumplido 
o estar exenta del Servicio Social.

Cuarta.—Quienes reuniendo los requisitos expresados deseen 
tomar parte en este concurso dirigirán la correspondiente soli
citud, haciendo constar expresamente su domicilio al señor Pre
sidente de la Comisión Superior de Personal, calle Velázquez, 
número 63, segundo, Madrid-1, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente a aquel en que sea publicada esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», uniendo la si
guiente documentación:

a) Declaración de comprometerse en su momento a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes fundamentales del Reino.

b) Un trabajo original, escrito a máquina, a dos espacios 
y por una sola cara, con extensión máxima de diez hojas, tama
ño folio, sobre la organización de los Tribunales Tutelares de 
Menores.

c) Declaración jurada de las certificaciones o títulos de es
tudios en el caso de que se posean.

d) Certificación extendida por la Jefatura de Personal de 
la que dependa el solicitante, por la que se acredite que reúne 
la condición del párrafo b) de la disposición transitoria quinta 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964—estar prestando servicio a la Administración 
Civil del Estado en la fecha de entrada en vigor de la Ley 109/ 
1963, de Bases de los Funcionarios Civiles del Estado, y conti
núen prestándolos en la fecha de convocatoria de la oposición—, 
con expresión de la fecha en que comenzó a prestar servicios 
en la Administración Civil, y que los ha realizado sin interrup
ción hasta la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», y el número de su contrato, esta
blecido por el Registro de Personal de la Comisión Superior 
de Personal.

Asimismo deberá hacer constar en su instancia el Ministerio 
u Organismo de la Administración Civil del Estado en que pres
taba sus servicios en 13 de agosto de 1963 y, caso de no ser

Y CONCURSOS

, el mismo, aquel en que los preste en la fecha de publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

e) Cuantos documentos se estimen convenientes en justifi
cación de los méritos que ouedan concurrir en ei solicitante.

Quinta.—Los concursantes efectuarán, en la forma que el 
Tribunal calificador disponga, un ejercicio consistente en el dic
tado de diez minutos de duración para comprobar su buena 
ortografía, y otro de mecanografía, en el que deberán copiar 
a máquina, durante quince minutos, el texto que se les facilite, 
con exigencia de un mínimo de 150 pulsaciones limpias por 
minuto

Los que deseen ser examinados de taquigrafía lo expresarán 
así en su solicitud, comprometiéndose a realizar un ejercicio 
voluntario de cinco minutos, que servirá para poder mejorar 
su puntuación, a una velocidad mínima de 80 palabras por mi
nuto, con el tiempo máximo de una hora para traducir y meca
nografiar lo escrito.

Sexta.—Terminado el plazo de presentación de instancias se 
publicará en ei «Boletín Oficial del Estado» la lista de los aspi
rantes admitidos y, en su caso, de los excluidos, pudiendo éstos, 
de no encontrarse conformes, presentar la reclamación a que 
se alude en el artículo 12ü de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, ante la Comisión Superior de Personal, en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden acordando 
su exclusión al concurso que lo motiva. Al mismo tiempo, o 
con posterioridad, se designará el Tribunal calificador.

Séptima.—Dicho Tribunal procederá, en la forma que deter
mine, a calificar y ponderar los ejercicios efectuados y las cir
cunstancias y méritos que concurran en cada concurrente, de 
modo especial los años de servicios prestados en el Organismo 
de procedencia, los títulos que aporte y chantos elementos de 
juicio considere necesarios para la más justa resolución del 
concurso.

Octava.—Una vez finalizados ios ejercicios, el Tribunal redac
tará la propuesta definitiva de aspirantes, que elevará al señor 
Ministro de Justicia, conforme a lo dispuesto en el párrafo se
gundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de 
junio de 1964, sin que en ningún caso pueda proponer mayor 
número de aspirantes que el de plazas definitivamente convo
cadas.

Novena.—El aspirante aprobado presentará en el Tribunal 
Tutelar de Menores de Vitoria, dentro de los treinta días hábi
les siguientes a la publicación de la propuesta por el Tribunal, 
los documentos acreditativos de reunir los requisitos exigidos 
en la base tercera de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas sus actuaciones.

Décima.—El concursante designado para ocupar la plaza ob
jeto de este concurso tomará posesión de su destino dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
fecha en que se le haga notificación de su nombramiento, si 
la plaza obtenida está radicada en población distinta de la en 
que estuviere destinado en el Organismo del que proceda. En 
otro caso el plazo posesorio será de veinticuatro horas.

Lo digo a V. I. y a VV SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. y a VV. SS.
Madrid, 4 de noviembre de 1966.—P. D., el Vicepresidente 

de la Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benítez de 
Lugo.
limo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal.

Sres. ...

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de Formación y Perfeccio
namiento de Funcionarios) por la que se hacen 
públicas las vacantes, distribuidas por Ministerios, 
correspondientes a las pruebas selectivas, turno res- 
tringido, para ingreso en el Cuerpo General Técnico 
de Administración Civil, convocadas por Ordenes de 
la Presidencia del Gobierno de 21 de enero y 3 de 
febrero de 1966.

De conformidad con lo señalado en la norma 24, párrafo 
tercero, de la Resolución de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
Funcionarios) de 24 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 31), 
a continuación se hacen públicas las vacantes, distribuidas por 
Ministerios, correspondientes a las pruebas selectivas, turno



B. O. del E.—Núm. 273 15 noviembre 1966 14367

restringido, para ingreso en el Cuerpo General Técnico de Ad
ministración Civil, convocadas por Ordenes de la Presidencia del 
Gobierno de 21 de enero y 3 de febrero de 1966 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 24 de enero y 9 de febrero, respectivamente).
Ministerio de la Gobernación: Una vacante para Servicios Pro

vinciales.
Ministerio de Educación y Ciencia: Una vacante para Servi

cios Provinciales.
Ministerio de Trabajo: Una vacante para Servicios Provinciales.

Los aspirantes seleccionados en la fase de oposición de las 
indicadas pruebas selectivas presentarán en la Secretaria Ge
neral de la Escuela Nacional de Administración Pública, Alcalá 
de Henares, Madrid, dentro de los treinta días siguientes a la 
publicación de esta Resolución, solicitud en la que hagan constar 
el orden de preferencia de las vacantes anteriormente men
cionadas.

Alcalá de Henares, 7 de noviembre de 1966.—El Director, 
Andrés de la Oliva de Castro.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de Formación y Perfeccio
namiento de Funcionarios) por la que se hacen 
públicas las vacantes distribuidas por Ministerios, 
correspondientes a las pruebas selectivas, turno li
bre, para ingreso en el Cuerpo General Técnico de 
Administración Civil, convocadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 3 de febrero de 1966.

De conformidad con lo señalado en la norma 24, párrafo 
tercero, de la Resolución de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de Formación y Perfeccionamiento de 
Funcionarios) de 11 de febrero de 1966 («Boletín Oficial del Es
tado» del 17), a continuación se hacen públicas las vacantes 
distribuidas por Ministerios, correspondientes a las pruebas se
lectivas, turno libre, para ingreso en el Cuerpo General Técnico 
de Administración Civil, convocadas por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 3 de febrero de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9).
Presidencia del Gobierno: Una vacante para Servicios Centrales. 
Ministerio de la Gobernación: Cuatro vacantes para Servicios 

Provinciales.
Ministerio de Educación y Ciencia: Cuatro vacantes para Ser

vicios Provinciales.
Ministerio de Trabajo: Cuatro vacantes para Servicios Pro

vinciales.
Ministerio de Industria: Cinco vacantes para Servicios Provin

ciales.
Ministerio de Información y Turismo: Cinco vacantes para Ser

vicios Provinciales.
Ministerio de la Vivienda: Cinco vacantes para Servicios Pro

vinciales.
Los aspirantes seleccionados en la fase de oposición de las 

indicadas pruebas selectivas presentarán en la Secretaría Gene
ral de la Escuela Nacional de Administración Pública, Alcalá de 
Henares, Madrid, dentro de los treinta días siguientes a la pu
blicación de esta Resolución, solicitud en la que hagan constar 
el orden de preferencia de las vacantes anteriormente mencio
nadas.

Alcalá de Henares, 7 de noviembre de 1966.—El Director, 
Andrés de la Oliva de Castro.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de Formación y Perfeccio
namiento de Funcionarios) por la que se anuncia la 
celebración del curso, correspondiente a las pruebas 
selectivas, turno libre, para ingreso en el Cuerpo 
General Auxiliar de Administración Civil, convoca
das por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
14 de febrero de 1966.

De conformidad con lo señalado en la norma 23, párrafo 
segundo, de la Resolución de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública (Centro de Formación y Perfeccionamiento 
de Funcionarios) de 17 de febrero de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), se hace público que el curso correspondiente 
a las pruebas selectivas, turno libre, para ingreso en el cuerpo 
General Auxiliar de Administración Civil, convocadas por Or
den de la Presidencia del Gobierno de 14 de febrero de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» del 17), dará comienzo el día 21 de 
los corrientes, a las nueve horas, en la sede de la Escuela, an
tigua Universidad de Alcalá de Henares, Madrid.

Los participantes en dicho curso podrán utilizar para su 
traslado a Alcalá de Henares los autobuses que saldrán de la 
Presidencia del Gobierno (Alcalá Galiano, 10) a las ocho quince 
horas.

Alcalá de Henares, 8 de noviembre de 1966.—El Director, 
Andrés de la Oliva de Castro.

RESOLUCION de1 Tribunal calificador de las prue
bas selectivas, turno restringido, para ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Administración Civil convocando 
el segundo ejercicio en La Laguna, Barcelona y Se
villa y el tercer ejercicio en Madrid.

I. —Convocatoria del segundo ejercicio en La Laguna,
Barcelona y Sevilla

1 Se convoca en llamamiento único a los aspirantes resi
dentes en las islas Canarias y en las provincias africanas que 
hubieren aprobado el ejercicio de cultura general y a los exen
tos de la realización del mismo, para la celebración del ejercicio 
oral (señalado en la norma 14, b), de la Resolución del Centro 
de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios de 17 de 
febrero de 1966), el día 22 de noviembre, a las dieciséis horas, 
en la Universidad de La Laguna

Los opositores aprobados por el Tribunal constituido en La 
Laguna realizarán el tercer ejercicio, Mecanografía, ante el 
mismo Tribunal, al día siguiente de la fecha en que hubiere 
finalizado la realización del ejercicio oral. A tal efecto deberán 
presentarse provistos de una máquina de escribir que no sea 
eléctrica.

2. Asimismo se convoca en llamamiento único a los aspi
rantes residentes en las provincias catalanas y en las islas Ba
leares, que hubieren aprobado el ejercicio de Cultura general y 
a los exentos de la realización del mismo, para la celebración 
del ejercicio oral (norma 14 b), de la Resolución citada), en 
Barcelona, el día 23 de noviembre, a las dieciséis horas, en el 
local que oportunamente se anunciará a través de la Oficina de 
Información del Gobierno Civil de Barcelona.

Los opositores aprobados por el Tribunal constituido en Bar
celona realizarán el tercer ejercicio, Mecanografía, ante el mismo 
Tribunal, al día siguiente de la fecha en que hubiere finalizado 
la realización del ejercicio oral. A tal efecto, deberán presentarse 
provistos de una máquina de escribir que no sea eléctrica.

3. Igualmente, se convoca en llamamiento único a los aspi
rantes residentes en las provincias andaluzas y en las plazas 
africanas (Ceuta y Melilla), que hubieren aprobado el ejercicio 
de Cultura general y a los exentos de la realización del mismo, 
para la celebración del ejercicio oral (norma 14, b), de la Reso
lución citada en Sevilla, el día 29 de noviembre, a las dieciséis 
horas, en la Facultad de Derecho

Los opositor es aprobados por el Tribunal constituido en Se
villa realizarán el tercer ejercicio, Mecanografía, ante el mismo 
Tribunal, al día siguiente de la fecha en que hubieren finalizado 
la realización del ejercicio oral. A tal efecto, deberán presentarse 
provistos de una máquina de escribir que no sea eléctrica.

II. —Convocatoria del tercer ejercicio (Mecanografía)
en Madrid

Se convoca en llamamiento único para la realización del ter
cer ejercicio, Mecanografía (norma 14, c), de la Resolución ci
tada), a todos los aspirantes que habiendo superado el segundo 
ejercicio deban realizar el tercer ejercicio, en Madrid, el día 3 
de diciembre, a las ocho treinta horas, en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales (Altos del Hipódromo).

El orden de actuación de los opositores se señalará con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas en la Oficina de 
Información de la Presidencia del Gobierno, en el Centro de 
Formación y Perfeccionamiento de Alcalá de Henares y en el 
tablón de anuncios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales.

Para la realización del ejercicio de Mecanografía los aspi
rantes utilizarán la máquina de escribir, no eléctrica, de que a 
tal efecto se hayan provisto.

Alcalá de Henares, 14 de noviembre de 1966.—La Secretaria, 
María Luisa Jordana Fuentes.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se hace pública la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos defi
nitivamente al concurso-oposición restringido a pla
zas de Psicólogos-Psicotécnicos, Médicos Fisiólogos 
y Secretarios Sociales de Institutos Provinciales y 
Locales de Psicología Aplicada y Psicotecnia con
vocado por Orden de 26 mayo pasado.

Transcurrido el plazo de quince días concedido a los aspi
rantes al concurso-oposición restringido a plazas de Psicólogos-


